
 
 

 
 

 
 
 

 
FACTORES DE DESEMPATE 

 
Ciudad y fecha  
 
Señores  
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO - FDLCH  
Ciudad  
 
 
ASUNTO: Proceso de licitación pública cuantía No. XXXXXXXXXXX. 
 
Proponente:  XXXXXXXX 
 
El presente formato debe ser diligenciado por cada integrante del Proponente Plural 
 
Nota 1: Indique (SI / NO) los factores que desea acreditar, previamente verifiquen que cumple a cabalidad los requisitos 
establecidos en la Invitación Pública. 
 
Nota 2: Para que el Fondo de Desarrollo Local de Chapinero puede tener en cuenta los factores de desempate se requiere 
cumplir cada uno de los requisitos establecidos en la Invitación Pública. 
 

No. FACTOR DE DESEMPATE 
ACREDITO 

REQUISITOS 
SI/NO 

1 
Preferir la oferta de bienes o servidos nacionales frente a la oferta de bienes 
o servicios extranjeros.  

2 

Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la 
violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres 
cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 

3 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 
de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 125%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

4 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación 
en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

 

5 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) 
de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas. 

 

6 
Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 

 



 
 

 
 

proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

7 

Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la 
madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

8 
Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

 

9 
Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

10 

Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por 
al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural. 

 

11 
Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio 
e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

 

 
 

Nota: Para la acreditación de los factores establecidos en los criterios de desempate, el proponente deberá allegar 
todos los soportes con los que pretenda acreditar las condiciones junto con su propuesta al momento del cierre del 
proceso de selección. 

 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [día] días del mes de [mes] de [ año].  
 
 
Firma del Proponente 
Nombre Completo: 
Documento de Identidad: 
Cargo: 
Empresa:  
Nit:  
Correo electrónico:  
Teléfono de notificaciones:  

 


